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REFORMAS AL REGLAMENTO DE RASTRO EN EL MUNICIPIO DE 

GUADALAJARA. 
 
FRANCISCO DE JESÚS AYÓN LÓPEZ, Presidente Municipal de 

Guadalajara, en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 42 

fracciones IV, V y VI y 47 fracción V de la Ley del Gobierno y la 

Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, 100 del 

Reglamento del Ayuntamiento de Guadalajara y 3 del Reglamento de 

la Gaceta Municipal de Guadalajara, a todos los habitantes del 
municipio hago saber: 
 
 Que el Ayuntamiento de Guadalajara, en sesión ordinaria 

celebrada el día 24 de enero de 2012, ha tenido a bien aprobar y 

expedir el siguiente dictamen de  
 

ORDENAMIENTO MUNICIPAL: 
 
Único. Se reforman los artículos 3, 7, 9, 21, 36, 49, 50, 51, 56, 63, 71, 80, 116, 118 
y 132 del Reglamento de Rastro en el Municipio de Guadalajara, para quedar como a 
continuación se indica: 
 
Artículo 3.- … 
De la I. a la III. … 
IV. Al Secretario de Servicios Municipales. 
V. … 
VI. Unidad Departamental de Inspección a Alimentos e Higiene Municipal. 
VII. A los inspectores de la Unidad Departamental de Inspección a Alimentos e 
Higiene Municipal. 
VIII. y IX. … 
  
Artículo 7.- El manual operativo de inspección, sanidad, matanza, seguridad, higiene 
y transporte que sirva como normatividad para el personal que labora en los rastros, 
será elaborado por los Directores del Rastro y el Jefe de la Unidad Departamental de 
Inspección a Alimentos e Higiene Municipal conforme al presente reglamento, 
remitiendo el mismo al Presidente Municipal para su expedición y publicación en la 
Gaceta Municipal de Guadalajara. 
 
… 
 
Artículo 9.- Solamente tendrán acceso a las diferentes instalaciones de los rastros 
municipales o concesionados las personas relacionadas con la actividad, estando 
prohibido el ingreso a menores de edad y a personas ajenas a las diversas áreas y a 
servicio, salvo autorización previa de la autoridad. 
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Artículo 21.-  ... 
 
La Unidad Departamental de Inspección a Alimentos e Higiene Municipal, será 
responsable del manejo operativo y logístico; asimismo, realizará el correspondiente 
análisis de laboratorio para la detección de beta-agonistas y/o clembuterol u otras 
sustancias no aptas para el consumo humano, mediante la prueba de Elisa, el cual 
se aplicará de forma aleatoria en al menos uno de los animales por cada lote que 
tengan un mismo origen y cuyo sacrificio sea solicitado en los rastros municipales. 
… 
  
… 
 
… 
 
La Unidad Departamental de Inspección a Alimentos e Higiene Municipal realizará 
las acciones conducentes para monitorear y examinar las carnes que ingresan al 
municipio de otros municipios, estados o países, así como las canales y 
subproductos originados por el sacrificio de los animales, a efecto de garantizar que 
son aptas para el consumo humano y libres de beta-agonistas y/o clembuterol u otros 
contaminantes patógenos. 
 
Artículo 36.- Los procedimientos que se llevan a cabo para el lavado y limpieza de 
equipo maquinaria e instalaciones antes y después de su uso, así como las 
sustancias químicas que sean utilizadas para tal fin deberán ser debidamente 
autorizados por el Jefe de la Unidad Departamental de Inspección a Alimentos e 
Higiene Municipal, además de los señalados en el Manual Operativo y de 
Procedimientos que expida el Presidente Municipal a propuesta de las dependencias 
competentes. 
 
Artículo 49.- Es obligación de el Jefe de la Unidad Departamental de Inspección a 
Alimentos e Higiene Municipal, tener el personal verificador cuya finalidad es 
inspeccionar las condiciones sanitarias o de salud de los animales que se 
introduzcan al rastro, además de tener el personal encargado de la inspección 
sanitaria para constatar que la carne sea apta para consumo humano; asimismo 
deberá destinarse el personal que, una vez justificado, se estime necesario para 
llevar esta función en los rastros que realizan su actividad como concesión. 
 
Artículo 50.- … 
  
La Dirección de Rastro proveerá los formatos y establecerá los mecanismos de 
distribución de los mismos para que el usuario, introductor o productor suscriba carta 
compromiso manifestando que los animales cuyo sacrificio se solicita se encuentran 
libres de beta-agonistas y/o clembuterol u otras sustancias no aptas para el consumo 
humano.  
 
La carta compromiso deberá ser suscrita por el usuario, introductor o productor 
acreditado por la autoridad sanitaria estatal y el cotejo de la firma corresponderá al 
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Jefe de la Unidad Departamental de Inspección a Alimentos e Higiene Municipal, 
quien deberá entregar una copia a la Dirección del Rastro, para su archivo. 
 
La carta compromiso deberá hacer explícito que el usuario, introductor o productor 
acreditado, está al tanto de las sanciones a que se hace acreedor en caso de incurrir 
en la utilización de beta-agonistas y/o clembuterol para la engorda de animales 
destinados al consumo humano. Las sanciones y el precepto legal correspondiente 
deberán ser parte integral del formato de carta compromiso.  
 
No podrá sacrificarse animal alguno en los rastros municipales sin que previamente 
la Unidad Departamental de Inspección a Alimentos e Higiene Municipal haya 
cotejado y validado la firma de la carta a que se alude en el presente artículo y, en 
consecuencia, sin la presentación de la misma por parte de la persona encargada de 
introducir los animales de abasto a los rastros para su sacrificio. 
 
Artículo 51.- La Unidad Departamental de Inspección a Alimentos e Higiene 
Municipal, a través del Departamento de Inspección de Ganadería tiene la obligación 
de verificar la legal procedencia de los animales que se introduzcan para su 
sacrificio, denunciando ante las autoridades competentes, las irregularidades que se 
conozcan. 
 
Artículo 56.-  Queda prohibido sacrificar animales, para consumo humano, que no 
hayan sido inspeccionados previamente por las autoridades sanitarias 
correspondientes, así como en los términos del artículo 21 y 51 del presente 
reglamento, o en lugares diversos a los que se refiere el artículo anterior. 
 
Artículo 63.-  Queda prohibido estrictamente el sacrificio de hembras en el periodo 
próximo al parto. 
 
Artículo 71.-  Las operaciones de manejo de aquellos productos aptos para el 
consumo humano después de la inspección posterior al sacrificio, se deberán ajustar 
a lo siguiente: 
 
I. y II. … 
III. Las áreas de corte y deshueso deberán estar cerca de la sala de matanza, 
contarán con una temperatura controlada como máximo de 10 grados centígrados; 
una vez terminadas estas operaciones, la carne deberá trasladarse a las cámaras 
frigoríficas o a las salas de productos elaborados, sin que sobrepase la cantidad 
permitida en cada una de ellas. 
IV. y V. … 
 
Artículo 80.- La inspección sanitaria dentro del municipio quedará a cargo de Unidad 
Departamental de Inspección a Alimentos e Higiene Municipal. 
 
Artículo 116.-  Es responsabilidad del introductor el retiro de sus carnes y despojos, 
en condiciones sanitarias óptimas, así como cubrir los derechos que señale la Ley de 
Ingresos. 
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Artículo 118.-  Los usuarios de los servicios del rastro, tienen las siguientes 
obligaciones: 
 
De la I. a la IX. … 
X. Una vez efectuado el pago correspondiente, entregar al personal de la Dirección 
señalado para tales efectos, la orden de salida correspondiente de los productos 
cárnicos para que éstos sean depositados en el vehículo autorizado.  
XI. Es obligación de los introductores contar con básculas en óptimas condiciones, 
por lo que deberán entregar a la Dirección la constancia de calibración y 
mantenimiento, de no ser así se deberá de retirarse del área del andén. 
XII. hacerse responsables por los comportamientos inadecuados y daños que 
ocasione el personal a su cargo. 
 
Artículo 132.-  Las personas afectadas en sus derechos podrán interponer los 
medios de impugnación que establece el Reglamento del Acto y del Procedimiento 
Administrativo del Municipio de Guadalajara. 
 

Artículos Transitorios 
 

Primero. Publíquese el presente ordenamiento municipal en la Gaceta Municipal de 
Guadalajara. 
 
Segundo. El presente ordenamiento municipal entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en la Gaceta Municipal de Guadalajara. 
 
Tercero. Quedan derogadas las disposiciones de orden municipal que se opongan a 
lo establecido en el anterior precepto. 
 
Cuarto. Se autoriza a los ciudadanos Presidente Municipal y Secretario General de 
este Ayuntamiento, a la firma de la documentación inherente al cumplimiento del 
presente ordenamiento. 
 
Quinto. Una vez publicadas las presentes disposiciones, remítase mediante oficio un 
tanto de ellas al Congreso del Estado de Jalisco, para los efectos de la fracción VII 
del artículo 42 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del 
Estado de Jalisco. 
 

Para su publicación y observancia, promulgo las reformas al 

Reglamento de Rastro en el Municipio de Guadalajara, Jalisco, a los 

25 días del mes de enero de 2012. 
 

(Rúbrica) 
FRANCISCO DE JESÚS AYÓN LÓPEZ  

PRESIDENTE MUNICIPAL DE GUADALAJARA 
 

(Rúbrica) 
ROBERTO LÓPEZ LARA 

SECRETARIO GENERAL 
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